
 
 
Radicación 2000-488-99 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
 
 
Armenia, Quindío,  septiembre diecinueve de dos mil veintidós (2022). 
 
A Despacho se encuentra demanda de LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, 
promovida por MARIA JESUS GUTIERREZ GIL en contra de NESTOR RAUL NOVA 
GOMEZ, la que al ser estudiada se observa reúne los requisitos formales, con las 
exigencias establecidas en el art. 82 y ss. Del Código General del Proceso. 
 
 
Por lo expuesto el Juzgado Cuarto de Familia de Armenia Q, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, 
promovida por MARIA JESUS GUTIERREZ GIL en contra de NESTOR RAUL NOVA 
GOMEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Dar a esta acción el trámite previsto en el artículo 523 del Código General del 

Proceso. 

TERCERO: De conformidad con lo reglado en la ley 2213 de 2022, se dispone notificar 

personalmente al demandado señor NESTOR RAUL NOVA GOMEZ, así mismo se le corre 

traslado por el término de diez (10) días y para tal efecto se le hará entrega de la copia de 

la solicitud y los anexos. (Resorte del actor). 

Dicha notificación deberá surtirse a través de mensaje de datos a la dirección electrónica, 
sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.  Advirtiendo que la 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje. 
 

De dicho acuse de recibido, aportará la copia al despacho 

 
CUARTO: Al doctor OSCAR AREVALO PEREZ, se le reconoce personería para actuar en 
las presentes diligencias en los términos del mandato conferido.   
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
LUZ MARINA VELEZ GOMEZ 
Juez.  
 
l.v.c          
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